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8.4.1 

CAPÍTULO 8.4 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA VIGILANCIA DE LOS VEHÍCULOS 

Los vehículos que transporten mercancías peligrosas en las cantidades indicadas en las 
disposiciones especiales SI (6) y Sl4 a la S24 del capítulo 8.5 para una mercancía 
determinada, de acuerdo con la columna (19) de la tabla A del capítulo 3.2 permanecerán 
vigilados, o bien se podrán estacionar, sin vigilancia, en un depósito o en las dependencias de 
una fábrica que ofrezca total garantía de seguridad. Si estas posibilidades de estacionamiento 
no existieran, el vehículo, después de que se hayan tomado las medidas de seguridad 
apropiadas, se podrá estacionar apartado, en un lugar que responda a las condiciones 
designadas por las letras a), b) o e) a continuación: 

a) Un aparcamiento vigilado por un encargado que deberá haber sido informado de la 
naturaleza de la carga y del lugar en que se encuentre el conductor; 

b) Un aparcamiento público o privado en el que el vehículo no pueda correr riesgo de ser 
dañado por otros vehículos; o 

e) Un espacio libre apropiado apartado de las carreteras públicas importantes y de lugares 
habitados, y que no sea lugar de paso o de reunión frecuentado por el público. 

Los aparcamientos autorizados según b ), se utilizarán únicamente a falta de los que se 
contemplan en a), y los que se describen en e) no se podrán utilizar más que a falta de los que 
se definen en las letras a) y b ). 

8.4.2 Las MEMU cargadas deben ser objeto de vigilancia, a falta de lo cual se debe aparcar en 
un almacén o en las dependencias de una fábrica que ofrezca todas las garantías de 
seguridad. Las MEMU vacías y sin limpiar están exentos de esta disposición. 
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CAPÍTULO 8.5 

DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS RELATIVAS A LAS CLASES O A LAS MERCANCÍAS 
PARTICULARES 

Sl: 

Además de las disposiciones de los capítulos 8.1 al 8.4, cuando se indique en la columna (19) 
de la tabla A del capítulo 3.2, se aplicarán las siguientes disposiciones al transporte de las 
materias u objetos a los que atañan. En caso de contradicción con las disposiciones de los 
capítulos 8.1 al 8.4, prevalecerán las disposiciones del presente capítulo. 

Disposiciones relativas al transporte de materias y objetos explosivos (clase 1) 

(1) Formación especial de los conductores de vehiculos 

Si, en cumplimiento de otras reglamentaciones en vigor en un país Parte contratante, el 
conductor hubiera seguido ya una formación equivalente bajo un régimen diferente o 
con un fm diferente, que abarcara los temas defmidos en el 8.2.2.3.4, podrá ser 
dispensado, en parte o en su totalidad, del curso de especialización. 

(2) Acompañante (Escolta) 

La autoridad competente de un país Parte contratante del ADR podrá exigir, a cargo del 
transportista, la presencia de un acompañante a bordo del vehículo, si las 
reglamentaciones nacionales lo prevén así. 

(3) Prohibición de fumar, fuego o de llama desnuda 

Se prolube fumar, hacer uso del fuego o de la llama desnuda, en los vehículos que 
transporten materias y objetos de la clase 1 o en su proximidad, así como durante la 
carga y descarga de tales materias y objetos. Esta prohibición se aplica igualmente a los 
cigarrillos electrónicos y otros dispositivos semejantes. 

(4) Lugares de carga y descarga 

a) Se prolube la carga y descarga en un lugar público, en el interior de las poblaciones, 
de las materias y objetos de la clase 1, sin un permiso especial de las autoridades 
competentes; 

b) Se prolube la carga y descarga en un lugar público, fuera de las poblaciones, de las 
materias y objetos de la clase 1, sin haber advertido de ello a las autoridades 
competentes, a menos que tales operaciones estuvieran justificadas por motivo 
grave relacionado con la seguridad; 

e) Si, por alguna razón, las operaciones de manipulación se tuvieran que efectuar en 
un lugar público, se repararán, teniendo en cuenta sus etiquetas, de las materias y 
objetos de naturaleza diferente. 

d) Cuando los vehículos que transporten materias u objetos de la clase 1 estén 
obligados a detenerse en un lugar público para efectuar operaciones de carga o 
descarga, se deberá mantener una separación mínima de 50 m entre los vehículos 
estacionados. Esta distancia no se aplicará a los vehículos que pertenezcan a la 
misma unidad de transporte. 

(5) Convoyes 

a) Cuando los vehículos que transporten materias y objetos de la clase 1 circulen en 
convoy, se deberá guardar una distancia mínima de 50 m entre una unidad de 
transporte y la siguiente; 

b) La autoridad competente podrá imponer disposiciones relativas al orden o a la 
composición de los convoyes. 
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S2: 

S3: 

(6) Vigilancia de los vehículos 

Las disposiciones del capítulo 8.4 solamente son aplicables cuando el masa neta total 
de las materias y objetos de la clase 1 transportadas en un vehículo exceda los límites 
especificados a continuación: 

División 1.1: 
División 1.2: 
División 1.3, materias y objetos explosivos del grupo de compatibilidad C: 
División 1.3, materias y objetos explosivos que no sean del grupo de 
compatibilidad C: 
División 1.4, materias y objetos que no sean los enumerados a 
continuación: 
División 1.5: 
División 1.6: 
Materias y objetos de la División 1.4 afectados por los números ONU 0104, 

Okg 
Okg 
Okg 

50kg 

50kg 
Okg 
50kg 

0237, 0255, 0267, 0289, 0361, 0365, 0366, 0440, 0441, 0455, 0456 y 0500: o kg 

En el cargamento en común, el límite más bajo aplicable a cualquiera de las materias 
u objetos transportados será utilizado para toda la carga. 

Además, estas materias y objetos deberán permanecer bajo una vigilancia constante, 
con objeto de prevenir cualquier acción malintencionada y alertar al conductor y a las 
autoridades competentes en caso de pérdidas o de incendio. 

Los embalajes vacíos sin limpiar estarán exentos de lo antedicho. 

(7) Cierre de vehículos 

Durante el transporte, se deberán cerrar las puertas y los paneles rígidos de los 
compartimentos de carga de vehículos EXIII y toda abertura de los compartimentos de 
carga de vehículos EXIIII que transporten materias y objetos de clase 1, excepto en los 
períodos de carga y descarga. 

Disposiciones suplementarias relativas al transporte de materias líquidas o gaseosas 
inflamables 

(1) Aparato de iluminación portátil 

Se prohíbe introducirse en el compartimento de carga un vehículo cubierto que 
transporte líquidos con un punto de inflamación que no supere 60 oc o materias u 
objetos inflamables de la clase 2, con aparatos de iluminación portátiles distintos de los 
diseñados y construidos de modo que no puedan inflamar los vapores o gases 
inflamables que se hubieran podido esparcir por el interior del vehículo. 

(2) Funcionamiento de los aparatos de calefacción a combustión, durante la carga o la 
descarga 

Se prohíbe el funcionamiento de aparatos de calefacción a combustión en los vehículos 
FL (véase Parte 9) durante la carga y la descarga, así como en los lugares de carga. 

(3) Medidas a tomar para evitar la acumulación de cargas electrostáticas 

Cuando se trate de vehículos FL (véase parte 9), se deberá realizar una buena conexión 
eléctrica entre el chasis del vehículo y la tierra, antes de proceder al llenado o vaciado 
de las cisternas. Además, se limitará la velocidad de llenado. 

Disposiciones especiales relativas al transporte de materias infecciosas 

Las disposiciones de las columnas (2), (3) y (5) de la tabla del8.1.4.1 y las disposiciones del 
8.3.4 no son aplicables. 
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S4: 

SS: 

S6: 

S7: 

SS: 

S9: 

S lO: 

Disposiciones suplementarias relativas al transporte con temperatura de regulación 

El mantenimiento de la temperatura de regulación prescrita será indispensable para la 
seguridad del transporte. En general, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

una inspección minuciosa de la unidad de transporte, antes de su carga; 

instrucciones para el transportista acerca del funcionamiento del sistema de 
refrigeración, incluyendo una lista de proveedores de las materias refrigerantes 
disponibles a lo largo de la ruta; 

procedimientos a seguir en caso de fallo de la regulación; 

vigilancia regular de las temperaturas de servicio; y 

disponibilidad de un sistema de refrigeración de emergencia o de las piezas de 
recambio. 

La temperatura del aire en el interior del compartimento de carga se tendrá que medir mediante 
dos sensores independientes, y los datos se deberán registrar de modo que cualquier cambio 
de temperatura sea fácilmente discernible. 

La temperatura se controlará y anotará con intervalos de cuatro a seis horas. 

Cualquier superación de la temperatura de regulación durante el transporte, deberá poner en 
funcionamiento un procedimiento de alerta, que comprenda la reparación eventual del 
dispositivo frigorífico o que refuerce la capacidad de enfriamiento (por ejemplo, la adición de 
materias refrigerantes líquidas o sólidas). Además, se deberá controlar la temperatura con 
frecuencia, y prepararse para tomar medidas de urgencia. Si se alcanzara la temperatura crítica 
(véase además 2.2.41.1.17 y 2.2.52.1.15 a 2.2.52.1.18), deberán ponerse en aplicación las 
medidas de urgencia. 

NOTA: Esta disposición S4 no se aplica a las materias contempladas en 3.1.2.6 si la 
estabilización se efectúa por adición de inhibidores químicos de modo que la TDAA sea 
superior a 50 oc. En este último caso, se puede igualmente imponer la regulación de 
temperatura si esta durante el transporte puede sobrepasar 55 oc. 
Disposiciones especiales comunes al transporte de materias radiactivas de la clase 7 en 
bultos exceptuados (Nos. ONU 2908, 2909, 2910 y 2911) únicamente. 

No serán aplicables las disposiciones relativas a las instrucciones escritas del 8.1.2.1 b) y de 
los 8.2.1, 8.3.1 y 8.3.4. 

Disposiciones especiales comunes al transporte de materias radiactivas de la clase 7 que 
no vayan en bultos exceptuados. 

Las disposiciones del 8.3 .1 no se aplicarán a los vehículos que no transporten más que bultos, 
sobreembalajes o contenedores que ostenten etiquetas de la categoría 1 -BLANCA. 

Las disposiciones del 8.3.4 no serán aplicables, a condición de que no existan riesgos 
subsidiarios. 

Otras disposiciones suplementarias o disposiciones especiales 

(Suprimido). 

Cuando una unidad de transporte lleve una carga superior a 2.000 kg de esta mercancía, las 
paradas por necesidades de servicio durante el transporte no deberán efectuarse, en la medida 
de lo posible, en la proximidad de lugares habitados o de lugares de reunión. En la proximidad 
de tales lugares, una parada no se podrá prolongar, más que con la autorización de las 
autoridades competentes. 

Durante el transporte de esta mercancía, las paradas por necesidades de servicio no deberán 
efectuarse, en la medida de lo posible, en la proximidad de lugares habitados o de lugares de 
reunión. En la proximidad de tales lugares, una parada no se podrá prolongar más que con la 
conformidad de las autoridades competentes. 

Durante los meses de abril a octubre, en caso de estacionamiento del vehículo, los bultos, si la 
legislación del país de estacionamiento lo prescribe, deberán protegerse eficazmente de la acción 
del sol, por ejemplo, por medio de toldos colocados a 20 cm como mínimo por encima de la carga 
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SU: 

S12: 

S13: 

S14: 

SlS: 

S16: 

S17: 

S18: 

S19: 

S20: 

S21: 

S22: 

S23 

S24 

Si, por aplicación de otras reglamentaciones en vigor en un país Parte contratante, el conductor 
ya hubiera seguido una formación equivalente, bajo un régimen diferente o con un fm distinto, 
que incluya los temas definidos en el8.2.2.3.5, podrá ser dispensado en parte o en su totalidad 
del curso de especialización. 

Si el número total de bultos que contienen las materias radiactivas transportadas no fuera superior 
a 10, y si la suma de los índices de transporte en el vehículo no fuera superior a 3, y no existieran 
riesgos subsidiarios, no se aplicará la disposición del 8.2.1 referente a la formación para los 
conductores. Sin embargo, los conductores deberán recibir, en tal caso, una formación apropiada 
sobre los requisitos que regulan el transporte de materias radiactivas acorde con sus 
responsabilidades. Esta formación deberá sensibilizarles a los peligros de radiaciones que 
conlleva el transporte de materias radiactivas. La formación de esta sensibilización deberá 
acreditarse por medio de un certificado expedido por el empresario. Ver también 8.2.3. 

(Suprimida). 

Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán a los 
vehículos que transportan estas mercancías independientemente de la cantidad transportada. 

Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán a los 
vehículos que transportan estas mercancías independientemente de la cantidad transportada. 
No obstante, no será necesario aplicar las disposiciones del capítulo 8.4 en el caso en que el 
compartimento cargado esté bloqueado con cerrojo o los bultos transportados se encuentren 
protegidos de alguna otra manera de cualquier descarga ilegal. 

Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando 
la masa total de esta mercancía en el vehículo sobrepase 500 kg. 

Además, los vehículos que transporten más de 500 kg. de esta mercancía serán objeto, en todo 
momento, de una vigilancia adecuada para impedir cualquier acción malintencionada y para 
alertar al conductor y a las autoridades competentes en caso de pérdidas o incendio. 

Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando 
la masa total de esta mercancía en el vehículo exceda de 1.000 kg. 

Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando 
la masa total de esta mercancía en el vehículo exceda de 2.000 kg. 

Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando 
la masa total de esta mercancia en el vehículo exceda de 5.000 kg. 

Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando 
la masa o el volumen total de esta mercancía en el vehículo exceda de 10.000 kg. transportados 
en embalajes o 3.000 litros en cisternas. 

Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán a todas 
las materias, cualquiera que sea la masa. Además, estas mercancías deberán ser sometidas, en 
todo momento, a una vigilancia adecuada para impedir cualquier acción malintencionada y para 
alertar al conductor y a las autoridades competentes en caso de pérdidas o de incendio. No 
obstante, no será necesario aplicar las disposiciones del capítulo 8.4 en los siguientes casos: 

a) cuando el compartimento cargado se encuentre bloqueado con cerrojo, o los bultos 
transportados se encuentren protegidos de alguna otra manera de cualquier descarga 
ilegal; y 

b) cuando el nivel de la dosis no sobrepase 5 JJ.Sv!h en cualquier punto accesible de la 
superficie del vehículo. 

Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán 
cuando la masa o volumen total de estas mercancías en el vehículo exceda los 5.000 kg., 
transportadas en embalajes, o 3.000 litros en cisternas. 

Las disposiciones del Capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán 
cuando esta mercancía se transporte a granel o en cisternas y la masa o el volumen total en el 
vehículo exceda los 3.000 kg o 3.000 litros, según sea aplicable. 

Las disposiciones del Capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán 
cuando la masa total de estas mercancías en el vehículo exceda los 100 kg. 
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CAPÍTULO 8.6 

RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN 
MERCANCÍAS PELIGROSAS EN LOS TÚNELES DE CARRETERA 

8.6.1 

8.6.2 

8.6.3 

8.6.3.1 

8.6.3.2 

8.6.3.3 

8.6.4 

Disposiciones generales 

Las disposiciones del presente capitulo se aplicarán cuando el paso de vehículos en los túneles 
de carretera sea objeto de restricciones conforme all.9.5. 

Señalización en carretera que controlan al paso de los vehículos que transporten 
mercancías peligrosas 

La categoría del túnel, afectado conforme all.9.5.1 que la autoridad competente ha asignado 
a un túnel de carretera, a los fmes de restricción de la circulación de las unidades de transporte, 
transportando mercancías peligrosas, deberá estar indicado como sigue por medio de una 
señalización en carretera: 

Seftalización Categoría del túnel 

Sin señalización Categoría de túnel A 

Señalización con un panel adicional con la letra B Categoría de túnel B 

Señalización con un panel adicional con la letra C Categoría de túnel C 

Señalización con un panel adicional con la letra D Categoría del túnel D 

Señalización con un panel adicional con la letra E Categoría de túnel E 

Códigos de las restricciones en túneles 

Las restricciones al transporte de mercancías peligrosas especificadas en los túneles están 
fundamentadas en los códigos de restricciones en túneles de las mercancías indicadas en la 
columna (15), de la Tabla A, del capítulo 3.2. Los códigos de restricciones en túneles figuran 
entre paréntesis en la parte baja de la casilla. Cuando "(-)" este indicada en lugar de uno de los 
códigos de restricción en túneles, las mercancías peligrosas no están sujetas a ninguna 
restricción en túneles. Para las mercancías peligrosas afectadas por los n° ONU 2919 y 3331, 
las restricciones de paso en los túneles puede sin embargo incluirse en el acuerdo especial 
aprobado por la o las autoridad/es competente/sen base all.7.4.2. 

Cuando una unidad de transporte que contenga mercancías peligrosas afectadas de diferentes 
códigos de restricciones en túneles, el código de restricción en túnel más restrictivo será 
aplicable al conjunto del cargamento. 

Las mercancías peligrosas transportadas de acuerdo 1.1.3 no son objeto de restricciones en 
túneles ni se tomarán en cuenta en la determinación de un código de restricción en túneles y 
no deberán tenerse en cuenta cuando se determine el código de restricción del túnel que se 
asigna a toda la carga de una unidad de transporte, excepto aquellos que deban llevar el 
marcado prescrito en el3.4.13 sujeto al3.4.14 

Restricciones de paso de las unidades de transporte que transporten mercancías 
peligrosas en los túneles 

Las restricciones de paso en los túneles deberán ser aplicadas: 

a las unidades de transporte para las cuales está prescrito un marcado según el 3.4.13 
sujeto al 3 .4.14, para el paso por túneles de la categoría E; y 

a las unidades de transporte para las cuales está prescrita una señalización naranja en el 
5.3.2 conforme a las disposiciones de la tabla siguiente una vez que haya sido 
determinado el código de restricción en túnel que se asignará a toda la carga de la unidad 
de transporte. 




